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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad 'l'rujillo,
NÚill: Distrito de Santo Domingo,

2 S :'3 4 JU 1 1S4i

Señor doctor
M. de J. 'l'roncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
e i u dad .-

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 36 de la constitución
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley mediante el cual se prohíbe el transporte
de arroz en cáscara destinado a factorías descasca­
radoras o a traficantes en arroz en cáscara, sin u­
na certificación de conducción suscrita por el Al­
calde Pedáneo de la Sección donde se haya producido
el arroz o una factura oficial expedida por el tra­
ficante.

~stas certificaciones qge otorguen
los Alcaldes Pedaneos para esta operacion, no esta­
rán sujetas a n" impuesto fiscal y serán conce­
didas libres~e dere has.

orfirio~ra,

de ~amara de Diputados.

scnb.-
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

,
100.- Queda prohibidO el transporte de arroz en cascara

I
des-I

I tina.do a factorías
,

escascaradoras o a trafican es en arroz en cas~

cara, in una certificación de conducci'n suscr_ta por el Alcalde I
I

Pedáneo de la Sección donde se haya producido el arroz o una factu-¡

ra oficial expedida por el traficante.

Párrafo.- Las certiticaciones que otorguen los Alcaldes Pedá- I

I neos para esta operación, no esta.rán sujetas a ningÚn puesto fiS-!
I

cal y serán concedidas libres d& derechos. I

DADA en la Sala de Sesiones de la Oámara de Di utados, en

Oiudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo, Capit 1 de 'la Re úbli-

,- e Domi iean , a los cuatro dlas del mes de junio e año mil no-

vientos cuarenta y seis; años 103 de la Indeyen encl ; 83 e la

Restaur ci6n y 16 de

sen .-
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EL CONGRESO NACIONAL
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

rúm. 14123 Ciudad ~rujillo,

Distrito de ~anto omingo,
12 de junio de 1946.

eñor
.or. [. de J. 7roncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la rteDública,
Ciudac1.

Señor resic1ente:-

Por encargo del Excelentísicio 3eñor
Presidente ele la . epública, cÚInpleme avisarle recibo
de su oficio 1o. 1201, c1e fecha 6 de junio en curso,
así como de la 1ey Que prohibe el transporte de arroz
en cáscara sin una certificaci6n de¡ ..lcalde Pe .áneo
de la 0ecci6n donde se haya producido, significarle
~ue ha sido promulgada con fecha 10 de junio de 1946
y re istrada con el Fa. 1198.

" 1a"ten"t amen"te ,

UllO Vega Batl1e,
Secretario de Estado de la ~re­

sic1encia.

hc/-:
..



....

GE'l::erfllísi:mo
Rafael L. ~rujl11o [olina,
HOl.orable prE:'sident d la TIE\públi

U DEC'lpACFO.-

-onorab ~ señor presidente:

•

probad por a bas G~~r s L i 1 tivas

tm.go el honor de reTi tir a u ted para los fines cons­

ti tuc .)!l 1 s, 1 .. le,y m .' iente la cual se roh:íbe el

tr. pot'te d rroz n cáscara destilo do c orías

d sc se doras o a trnficantes en a:ri'oz 1_ oÁ.sca ,sin

Wlfi certific~clón d conducci6n suscrita por el Aloalde

ped EH) de lA. ~E'ccióll (lond se haya prorlucldo el arroz

o UI.a factura ofloial Elxpedida por el traficante.

aludo f\ usted COL 16 mayor consideración

f'am.

y respElto,

El 1 cone
SElnado.
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